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---- Eta la ciudad de Buenos Aires, a los dieciocho dios del mes de agosta de mil novecientas ochenta y echa, se reúnen los representantes de la Fe-deración da Asoci.acianes de Trabajadores de la Sanidad Argentina (EATSA) y de la Federación de Draguerias de la República Argentina, cuyas firmas figuran al pié, culminando las conversaciones que celebraran en nombre de las partes Sindical . y Patronal respectivamente y, luego de un amplia intercambio de ideas, ambas partes resuelven sincerar las salarias, canea se indica a continuación : 

1 ° ) A partir del l. ° da agosto de 1988, los salarias bási-cos fijados en la Convención Colectiva de Trabaja N° 120/75 serán las si-guientes : 

2 ° ) El incremento que resulte de la aplicación del. acuerda enunciado en el ítem (1), absorberá hasta su concurrencia los que se hu-bieren otorgado para cualquier concepto . 
3 0 ) La presente acta se elevará al. A1i.nisterio de Trabajo y Seguridad Social para solicitarle que disponga su homcalagacibn, can la Consiguiente incorpor ac ión de las escalas salariales básicas pactadas en la Canvenci.ón Colectiva de Trabaja N° 120/75, canta parte integrante e in-divisible de la misma td l 1 -aoosas efectos legales-~désdeiel 1° de 7988 lá .,a que ser do observancia obligatoria 

Droguerías en relación can el personal comprend 
y en todo el. territorio nacional .-- 

ne agosta 
ta lajfactividad de las 

dicha convención 

PRIMERA (;ATEO©R CA A 1 .814,00 .- 
SEGUNDA CATI,GQRIA A 1 .677,00 .- TERCERA CATEGQRTA A 1 .540,00 .- 
CADETES A 1 .320,00 .- 
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